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ACUERDO NO 45

LA COMISION EJECUÍIVA DEL CONSEJO DE COMERCIO EXTERIOR E INVERSIONES

CONSIDERANDO:

Que e articulo 1. del Decreto Ejecutivo N0 2238, publicado en el Registro Oflcial N" 462, de 16
de noviembre de 2004, flia en 0% 1a tarfa oor derechos arancelarios hasta novlembre del 2005
para la impodación de autor¡óviles y camionelas dobe cabina nuevos para la renovaclon de
taxis pedeneclentes a ias organizaciones que realizan el transporte terrestre afiliadas a la
Federación Nacional de Cooperativas de Transpole de Taxis del Ecuador FEDETAXIS, y para
los taxis en la Amazonía ecuatoriana, registfadas en el Consejo Naconal de Tránsito y
Transporle Terrestres;

Que El Consejo Nacona de fránslto y Transporte Terreslres dando curnpimiento al articulo 5
del Decrelo 2238 citado anteriormente, otorga la Licencia Previa de lmportación No LP-022 -

CNTÍT-2005. de 07 de ocluble de 2005, mediante a cual autorizó al señor BOLIVAR
FERNANDO VALDIVIESo MERIZALDE, la inrpoíación de un automÓv I tax nuevo pafa serycro
publco. con larif¿ 0% de derechos ararcelanos:

Que el artículo 6 dispone que la lransferencia de dominio durante los cinco primeros años a
Dartr de a fecha de importación de los vehículos leferidos en este Decreto Ejecutivo 2238,
requerirá de aulorización previa del ColVEXl la m sma que no podrá sef otorgada, s no pfev o el
pago de os derechos arancelarios de acuerdo al arance vigente anles de la expedición del
cilado Decfeto

Que de la Declaración Aduanera Única No. 12494699 con Refrendo Número 055-07-59-
000108-3-01. de 19 de enero de 2007, se desprende que el señor BoLIVAR FERNANDo
VALDIVIESO MERIZALDE, ha dado cumplimiento a pago de los defechos arancelarios sobre el
valof original de vehiculo según o establece e artículo 6 del Decreto 2238 publcado en el
Registrc oflcial No. 462 de 16 de nov embre de 2004:

Que la Com sión Eiecutva del ColVEXl acogió a recomendación del Informe fécnlco No 2007-
16 [/lC, del N/inislerio de lndustrias y Competitividad, que deterr¡ina que la solicitud presentada
cumple con los requisilos establecidos en el Decreto Ejecutivo 2238 mencionado;

En ejerciclo de las facultades que le confiere la Ley,

ACUERDA:

ARTICULO UNtc0.- Aulorlzar al señor BoLIVAR FERNAND0 VALDIVIESo MERIZALDE, la
transferencia de dominio del vehiculo taxi para servicio público, de conformidad con las
s ou enles caracterislicas:
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CONCEPTO DESCRIPCION
VEHICULO VEHICULO TAXI
MARCA HYUNDAI
MODELO ACCENT VERNA FL 4DR 1,6
cHAS/S KMHCG41CP5Uffi59A3
MOTOR
ñ

G4E05092782
2405

Notifiquese a la Corporación Aduanera Ecualoriana (CAE), a fin de que se dé cumplimiento.

El presente Acuerdo fue adoptado por la Comisión Ejeculiva del Consejo de Cor¡ercio Exteriol
e lTve's ones en se"ió'r levada atabo e d ¿ 1é'cores 1' de ab'lde 2007

PRESIDENTE SECRETARIO
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